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Se declara texto oficial y aaténtico el de las 
dtapoBiciones ©ficialea, cnalquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
i© tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

1 

RBA.L AUDIENCIA. D E MANILA 
Secretaría. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
JiifilháieaciH en decreto de 9 del actual, ha tenido á 
ite, disponer que por conveniencia del servicio con-
oiici¡inóe !>• Mariano Asunción en el cargo de Intér

prete Repartidor de este Superior Tribunal, 
al Lo que de 6rden de S. E . L se publica para ge-
?•. ueral conocí mi en ro. 

| \ i Manila 15 de Abril de 1885.—Joaquín Escudero 
IWÍ r Tascon. 
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ADVINISTE ACION C E N T B A L D E R E N T A S 
T PBOPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección de Aduanas. 
TRIBUNAL DS CUENTAS DEL REINO. 

Sala 3.a 
En el espediente insiruido para el exáraen y fa-
)de la cuenta de Ren as públicas por valores de 

la Aduana de Manda (Islas Filipinas) correspon-
iéi dientes al 2.* triiuestre del presupuesto de 1885 86, 
[ rendida por i). iVIamiel Godov, Adminisirador que 

íué de la misma, siendo ponente el Minisiro D. 
nsnicente S enz de Llera, ha recaido la siguiente 

procidencia.—Visto que l). Manuel Godoy Adrai-
üistrador que f ' é de la Aduana de Manila en los 

de Octubre, Noviembre y Diciembre del arlo 
fW'lBGS no se ha presentido en la Secretaría de este 

Tribunul, ni en ia Administración del ramo en Ma
te" nila á recocer y cemestar el plieuo de reparos y el 
i ;!,iecensura de ralitícacion formulados en la cuenta 
doMel 2.° trimestre del presupuest.»> de 1865-66 apesar 
'"̂ e los llamamientos que le han sido hechos en 

^ «Gacetas oficiales de Madrid» y de aquellas 
J'as con arreg o á los artículos 65 y 66 del Re-
amento orgánico de este Tr ibuna l . -Se dan por 
testados los reparo-* que la indicada cuenta ofre-

•' ^ en su exáiren v se declara en rebeldía al pre
ndo I). Manuel Godov, haciéndole al efecto las no-
jChcioDes y empiazHmientos secesivos en los es-

d̂ -Mos del Tribunal.—Publíquese esta declaraeiou 
1 P'a forma que dispone el artículo 117 del Reyla-
Tíi Sg1"0 Ore^nico y piense copias de la >aisma á la 

tetaría eener^l para lo.« efectos que determina 
¡.Párrafo 2.° del artículo 179 del Reglamento in-

'0r) verificado lo cual, se procederá por la Sec-
h D á lo d«-más que haya lugar.—Así lo acordaron 

^ ^ 8 . de esta S la y firman en Madrid a 3 de 
de lb79; de qne certifico.—Jesé María de 

,| ria-—Vn ente Saenz de Llera.=Francisco 
a—Julián vtartinez, Secretario.—Es copia de 

^ L ^ ' ^ e n c a dictada por Ja Sala en la cuenta 
tfituj,6'* '"'sm* se refiere de que certifico y firmo 
fiihfc, d á 6 de Marzo de 1879.—Julián Martínez. 
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Serán snaoritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

^Pia, A. Santisteban. 

'arle militar. 
S E R V I C I O OE L A P L A Z A 

pARA EL DIA 18 DE ABRIL DB 1885. 

Ofrî ' J08 c,lerP0? de la guamieioD.—Jefe de día.— 
^8Su- ¿",e D- Vi'tor DÍHZ—Imaginaria.-Otro D. 
^ ^ J f ''10"--Hospital y Provisiones oúm. 2.—Pa-

De Jj'^mos.—Artdlerífl. 
»»to de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-

í ^ í interino, José l'regó. 

Marina. 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Nútn. 89. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo ^su aviso, dcberáo corregirse 
los piaoos, cartas y d^rroter s coi r spo^dienles. 

I S L A S BRITANICAS-
Eaocia (costa S.) 

Boya de naufrflgio al 8E. del faro de Little Ross (Firth 
of Solway.) (A. H , núra. 65|370! Parí« 1884.) Una boya 
de naufragio se ha fondeado á una veiuleua de metros, 
al N. Ii4 NE., de un buque ido á pique al N. de Firth 
de Solw-»y, al S. del faro de Litte Ross. 

E l buque náufrago está en 26 metros de agua, en las 
enfilaciones siguientes: Abbey Heid al N. 8o E . , el faro 
de Little Ross, á 5 millas al N. 43° O. 

Marcaciones verdaderas.—Vnriaciou: 20° 45' NO. en 
1884. 

Cartas números 213 y 526 de la sección I . 
Irlanda (costa N ) 

Luz sobre pilotas frente á Moville. (A. H. , número 
65 371. París 1884) Desde el 1.° 'de Mayo de 1884 se 
eiuiieude, en un í.ro erigido sobre pilotes, á 27 metros 
de «gua en baj m-r de las sizitiias, y á 3 cables próxi
mamente al 8. del muelle de MoviHe, lado N. del Lough 
Foyle, uua luz intermitente, visible durante un periodo 
de 5 segundos y eclipsuda otros 5 segundos, la cual está 
elevada 112 metros sobre el mar. 

Carta número 62 de la sección I I . 
Irlanda (costa O ) 

Piedra ahogada en la bahía cwshla. (A. H., número 
65i372. París 1884.) Uua piedra, que el erucero guarda
costas «Argus» ha hallado en la parte superior de la ba
hía Casbla ó Caetello, ex'sie eu las marcaciones siguien
tes: extremo del muelle, 3,75 cables al S. 80° B,; la torre 
de Ordan, al S. 23° 30" B. 

Esta piedra está cubierta con 2l7 metros de agua en 
baj mar y rodeada de fondos de 5,5 metros. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 23° 30' NO. ©n 
1884. 

Carta número 62 de la sección I I . 

OCEANO A T L \ N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Francia (MMiicba), 

Boyas en las bahías de Limpaul, de Pen-ar Roch y 
de Arlai d (rosta S. de O iessant) (A. H., núra. 65|373. 
París 1884). Boyas bieóuicts, de planchas de hierro y 
pintadas de blanco, se han fondeado en las bahías de Ar-
land y de Pen-ar-Roch, en la costa S E . de la isla Oues-
sant; y la boya de la bahía Lampaul, costa SO. de la 
misma isla, se ha reemplazado por una boya de mayor 
modelo. 

Carta número 189 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Turquía (Armenie.) 

Luz proyectada eu Rizeh (A. H . , núra. 66[376. París 
1884.) Una luz fij-i roja, de 6 m lias de alcance, en cons
trucción actualmente, se encenderá muy pronto. 

Se avisará la fecha en que se emienda. 
Carta número 101 de la se' cion I I I . 

MAR D E CHINA. 
í'Hna. 

Piedra Flving-fisb, al NO del islote Skead (b<íhía Ha-
tan). (A. H. , número 65i375. P«ií.s 1884.) E l Coman
dan te Ma el e^r. del buque hidrógrafo inglés «Plying-FÍ9h9, 
dá aviso de 1M existencia de una niedra (Flying Fiph) i 
9 cables al NE. 1,4 E de la piedibGoó,en la bahía Hntan. 

Esta piedra responde á I» des ripc cu dada de ln pie
dra Goó (que se cubre á un cuart - de la creciente; fon
dos de 9 á 14 metros »e han hallado alrededor de este 

peligro, el cual se halla en las marcaciones siguientes: 
el islote Skead, al S. 55° E . ; la cumbre de la isla Alta 
S. 10° O.; la piedra Awoola, al S. 73° O. 

Posición dada: latitud N. 23° 51' 20"; longitud E . 
123« 54' 39 '. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 0o 15' NO. en 1884. 

Carta número 479 de la sección V. 
Madrid 16 de Mayo de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

Notificación núm 2 de Kobusbo. 
Aviso á los navegantes.—Núm. 1. 

Barco-faro de Hakodate. 
Cambio de carácter de la luz. 

E l Gobierno de Japón dá aviso que después de 
la noche del 2« de Vlarzo próximo de 1885, la luz 
fija y natural del B arco-í*ro en la bahía de Ha
kodate, Hokkaido, será sustituida por una luz roja 

y frH-
Tokio 27 de Febrero de 1885.—Conde, Sasaki 

Tttkayuky.—Ministro de Ooras públicas. E s copi«, 
M. Sánchez Barcaiztegui. 

iniificios ofíi'ÍHles. 
GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Secretaría. 
Desde esta fecha las hora» de oficina en esta Se-

creraría serán desde las siete á las doce de la ma
ñana. 

Lo que pe publica para general conocimiento. 
Manila 18 de Abril de "1885.—Polo de Bernabé. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Negociado de lientas. 
Para enterarles de un asunto que les interesa se 

presentarán en esta Oíi ina a las siete de la mañana 
del dia 20 del corriente, los contratistas de galleras 
de esta prov ncia que á continuación se espresanf 

D. José Tan-Chuanco. 
» TuiOíi Guepanco. 
> Felipo Maglaque. 

Manila 17 de Abril de 1885.—Bernardo Carvajal. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por los vapores tButuau» y «Visayas» que sal
drán el 18 del actual, á las cuatro de la tarde, el 
1.* para Iloilo y el 2 ° pnra Cebú y Oamiguin, esta 
Central remitirá á las 2 de la misma, 1/* correspon
dencia que haya para di hos puntos, Isla de Ne
gros, Antique, Cápiz y Concepción, Bohol Surigao 
y Misamis. 

Manila 16 de Abril de 1885,—El oficial de guar
dia, E . Mellado. 

SECRETARIA D E L \ COM V \ D VNCÍA G E N E R A L D E MARINA 
DBL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el examen 
de Pdotos parteulares en la Mayoría general del 
Apostadero sita en S. Miguel calle del General So
lano núm. 20, segun lo dispuesto en Real órden de 
27 de .Junio de 1876, se anuncia al público para 
g-neral conocimiento; advirtieudo que no se admi
tirán solicitudes después de empezado dicho exámen. 

Manila 16 de Abril de 1885.—Rafael Ramos Iz 
quierdo. 
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S E C R E r A R I A . D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO D E E S T A M. N. Y S. L . 
C I U D I D D I M A N I L A . . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 22 de 
Diciembre de 1884, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, 
á iiíber: 

Sobrante á 
Costo Cantidad en faro •• de la 

Jfáiner.>t D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . del emPefiO;.. ^ « sf . y e ^ í.1*!?*?: 

005874 Un alfiler de oro con un brillante y 
siete diamantitos un anillo de oro con 
un diamante y nueve diamantitos. . 37 77 37 77 

10762 Un relój de oro núm. 3833, con cai
rel de oro, un par gemelos de oro. 37 77 42 » 

14392 Un rosario de madera con oro, un 
par broqueles y dos anillos de oro 
con perhtas, faltan dos. . 12 10 12 37 

71 Un anillo de oro con perlitas, falta 
una, un par aretes de oro con per-
litas, falta una, un anillo de tum
baga. . 4 54 4 54 

78 Una peineta con oro, un par aretes 
de oro y pelo. . 1 51 1 51 

87 Una peineta con oro y perlas. . 12 10 11 » 
88 Un alfiler de oro con perlas. . 3 03 3 50 
94 Una pei^eia y un par aretes con oro 

y pelo. . 1 51 1 51 
411 Una peineta con oro, un par aretes 

de oro con pelo . 1 51 1 51 
41 Una peineta con oro, un rosario de 

corrtl ron oro, un par aretes de oro 
con pelo. . 6 05 7 „ 

48 Un anillo de oro con tres brillantitos. 21 16 21 16 
82 Un rosario de oro. . 6 05 6 05 

502 Un par aretes de oro con vidrio, uno 
id. de tumbaga. . 1 51 1 51 

8 Un alfiler con nueve diamantes y 
cuatro chispas, una roseta con un 
diamante y ocho diamantitos, un par 
aretes de oro con diez diamantitos 
y seis ch.spas. . 70 31 70 31 

23 Un rosario de vidrio con oro. . 6 05 6 05 
58 Un rosario de coral con oro. . 1 51 1 87 
60 Un anillo de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
91 Una peineta con oro, un par aretes 

f de oro con pelo, un anillo de oro 
con perlitas. . 4 54 4 54 

615 Un rosario de madera con oro. . 6 05 6 05 
24 Una cadena de oro con relicario de oro. 7 56 9 » 
40 Un anillo de oro con tres brillantitos, 

uno id con siete diamantitos. . 39 37 40 
51 Dos agujas de tumbaga, un par are 

tes de oro y coral. . 3 03 3 03 
52 Un ani.lo de oro con una perla. . 1 51 1 37 

702 Una peineta, dos clavos y un alfiler 
con oro y perlitas. 

Ü Una peineta con oro, una id. y dos 
clavos con oro y coral, un par bro
queles de oro con pelo, uno id. con 
vidrio. . 4 54 

28 Un par aretes de oro. . 1 51 
38 Dos botones de oro con una perla 

cada uno. . 3 03 
14739 Un par aretes de oro. . 1 51 

40 Un par are es de oro. . 1 51 
S6 Dos pares aretes de oro, uno id. con 

perlitas. . 3 03 
807 Un relicario de tumbaga. . 1 51 

13 Una pe-teca con oro, un anillo de 
oro con perlitas, falta una, un par 
aretes de oro con pelo. . 3 03 

69 Un anillo de oro con un brillante. . 42 18 
70 Un par broqueles de oro con perlitas. 1 51 
80 Un par aretes de oro con perlitas. . 7 56 
83 Dos betunes de oro con perlitas. . 3 03 
92 Un par broqueles de oro con cuatro 

perlitas. . 4 54 
93 Una cruz de oro con perlitas, un botón 

de oro con una perla, un par bro
queles de oro con coral. . 7 56 

97 Una aguja de tumbaga, un par are
tes de oro. , 1 51 

t39 Una peineta con oro. . 4 54 
67 Un par aretes de oro. . 1 51 
68 Dos alfileres de oro coa perlitas. . 6 05 
87 Una peineta con oro, un rosario de 

coral con oro. . 4 54 
94 Un anillo y un par aretes de oro con 

perlitas. . 7 56 
97 Un p*r aretes de oro con pelo. . 1 51 

15026 Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. , 1 51 
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Números D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . del 

29 Cuatro peinetas con oro, un par aretes 
de oro. 

77 Un par aretes de oro con perlitas. . 
78 Un au llo de oro con tres diamantitos. 

104 Un rosario de oro. 
10 Un anillo de oro con tres perlitas, un 

par aretes de oro. 
29 Un anillo de oro con perlitas. 
35 Un rosario de oro, un par aretes de 

oro con perlitas. 
40 Un par areies de oro con vidrio. 
43 Un anillo de oro con un brillante. . 
49 Un rosario de oro con relicario de oro. 
51 Un rosario de coral con oro. 
69 Un par aretes de oro, un par broqueles 

de oro con piedras falsas. 
77 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
83 Un anillo de oro con perlitas, un par 

aretes de oro. 
211 Un par aretes de oro con vidrio, uno 

id. de tumbaga. 
29 Dos pares aretes de tumbaga un botón 

de oro. 
50 Un rosario de oro. 
60 Un anillo de oro con piedra falsa y 

diez brillantitos. 
67 Un par aretes de oro con pelo, un 

anillo de oro con piedras falsas, falta 
una. 

68 Una mancuerna d« plata, dos id. y 
dos botones de oro. 

308 Un rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de oro con piedras falsas. 

15309 Una cadena de plata, un par aretes 
de tumbaga. 

18 Un rosario de coral con oro, uno id. 
de madera con oro. 

59 Una peineta con tumbaga, un rosario 
de hueso con oro. 

75 Un reloj de oro núm. 42495. 
83 Un anillo de oro con piedra falsa. 
96 Un rosario de coral con oro. 

408 Un rosario de vidrio con oro. 
33 Una peineta con oro y pepitas. 
40 Un anillo de oro con tres perlitas. . 
65 Un anillo y dos botones de oro con 

piedras falsas, dos pares aretes de oro. 
75 Un collarcito de oro con cruz de oro. 

512 Un p-ir aretes dé oro, uno id. con 
perlitas. 

13 Una peineta con oro, un anillo de 
oro con perlitas. 

17 Una peineta con oro, un rosario de 
vidrio con oro, un par aretes de oro 
con piedras falsas 

20 Una peineta con oro, un anillo de 
oro con perlitas, un rosario de ma
dera con tumbaga. 

35 Un botón de oro con perlitas, uno 
id. y un anillo de oro, dos dormilo
nas de oro con vidrio. 

36 Un par aretes de oro coa vidrio. 
52 Dos seguros de oro. 
73 Un par aretes de oro, uno id. y un 

anillo de tumbaga. 
607 Una peineta con oro, una id. y un al

filer con oro y coral, un par aretes 
de oro con pelo, uno id. y un anillo 
de oro con perlitas. 

68 Dos gemelos de oro. 
75 Un par aretes de oro con perlitas. . 
84 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro, uno id. de tumbaga. 
714 Dos botones de oro con una perla cada 

uno, id. con piedra falsa, digo, sin 
piedra, un anillo de oro con per-
1 tas, falta una. 

15 Un anillo de oro con perlitas, uno id, 
y medio par aretes de oro, un botón 
de oro con una perlita. 

37 Dos pares broqueles de oro con per-
litas, dos mancuernas y un anillo de 
oro, 

64 Un rosario de vidrio con oro. 
65 Una peineta con oro. 
87 Un anillo de oro con un diamante, 

una id. con cinco brillantitos. 
815 Un par aretes de oro con vidrio. 

Costo Cantidad en 
empeño, que se vendió 
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{Se contmuará.) 



faceta de Manila.—Ndm. 96. 18 Abr i l Je 1885. 

JUNTA C E N T R A L 
A ¿Lt-BflAR RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S D E S S R A C I A B 

> ^püCXDAS POR LOS T E M B L O R E S EST M Á L A G A Y GrRAÑADA. 

Secretaria. 
pación nominal de los Sres. suscritores. 

(Continuación.) 

NOMBRES. Pesos. Gént. 

Loriano Navarro. 
¡ U r e N. Cruz. 

.̂ rlos OJeiómoao. 
liLtriliO Crtlipat. 
..̂ elo Megia. 
n^HiidrO Pinlac. 
M̂ ionio Gamboa, 

¿lio Tolemino. 
f' l! ¡uenaventura Cruz. 

«Unigiio G-achalian, 
¡¿ro'bé Sta. María. 

\ ¡ \ o s Matías. 
Looisco de la Cruz. 
"Uaro Panguilinan. 
leaiente A lo uso. 

'fetalmo Gabriel. 
' 'lomingo Sarmiento. 

Lristo Polintan. 
' ímiliai'0 Romero. 

Liiio Gamboa. 
Llalio Üanga. 

"francisco Aguilar. 
fabiao Bando^. 

' francisco Cuison. 
Iruto Lisaroudro. 

' Teraando Santos. 
Faustino de León, 

i Francisco Márquez. 
Fernando Medina. 

I " Francisco de la Cruz, 
feregorio Calen, 
jlgnacio Vlananzala. 
luán Sanios. 

I' "lílian García. 
}' 'Juan de Ocampo. 

Juan Baluyot. 
[Juan Fabián. 
Liberato Enrique. 

as de Vera, 
ladislao Amparo. 

1 Lucio R»g<*8a. 
isio de los Reyes. 

Üateo Calalang. 
toiiiiniano SalaC. 

desto Manalasías. 
^cano Vmo. 
Mriauo Cunanan 
^roos de la Cruz, 

«̂riano Majin. 
Jguel Dirige, 
yolás Bundoc. 
J'̂ asio Aniceto. 
Jstaim Cunanan. 
h ^ 8 cam. 

ífonilo Giménez. 
| » Ouofre. 

. Miguel. 
J^ro de la Cruz, 
ü̂ w Gómez. 

Daag. 
;edf0 Salac. 

S. José. 
J^ico Lorenzo. 
Wm Pangan. 

Dmio. 
^«e Dato, 

¿ ^ g o Lareza. 
r ^ m R.vera. 
7 * o de los Santos, 
^ ^ n g ü i n a n . 

perico Yeban. 
^ i c o Pabalan. 
i á8 Laxamana. 

8 
8 
T 
% 

t.^0^ Ramirez. 
V>u.lino Tayae. 
Y^eslao Alfonso. 

^ Alimurong. 

O'OG 2i 
0 06 2[ 
0 06 2( 
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0 06 2i 
0 0 6 %[ 
0*06 2[ 
0 06 2( 
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{ S e c o n t i n u a r á ) . 

ORDENACION D E PAGOS-
RESÚMRV de las nblii/ari'mes que han de satisfacerse por la Tesorería 

general de Hacienda públi -.a, en el mes de Abril próximo veni 
dero y por las Id'ninistraciones provinciales en los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 18 so. según resulla de la Distribución de 
fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

CENTROS 

SECCIONES. 

1. a O^l'gacioues gene
rales. , . . 

2. a Ks(ad». . . . 
3. a Gra ia y Justicia 
4. a (iuerra.. . . 
5. a H ici-nda. . . 
(i a Mari ia. . . . 
7.a Gobi'rnacion . 
b.a Fomento. 

TOTAL. 

PRKSL'Pi ESTOS DR 1884-85. 

Ordinario. 

Pesos. Cén1-

668-21 
524 

1S70-2 
180374 

•214:126 
1026().{ 
•23976 

40 
66 
>2 5( 
U) l | 
2 3| 

H9 
06 
31 

6'ci:»80 07 1| 

Ordinario. 
Pesos. Cónt. 

TOTAL. 
Pesos. 

66S-2I 
5 41 

1870 
180374 
3.';m'82 3í 

214326 99 
1^2603 06 
23976 3I 

Cent. 

40 
66 
52 5[ 
3 U | 

6'l4<K'i|07 1[ 

OBLIGACIONES PROVINCIALES k CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PÚBLICA. 

SECCIONES. 
1 O b l i g a d mes gene

rales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a (iuerr 1 . . . 
5. a Hacienda. . . 
6. a Marina. . . 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. . -

TOTAL. 

96 3[ 
S8 4( 
63 
93 4| 
14 
41 
53 

1001666 51 3i 

35999 
196298 
13*5* 

60766i 

18318 
4«4 

36999 96 
196-298 88 4[ 
136>8;63 

60766 í 95 4i 
l ¿ 9 i 3 V i i 

183l8¡4l 
494 5 3 J 

1001666 ói 3! 

RESÚMEN. 

Obligaciones centrales. 
Id. pr «vinciaies. 

TOTAL GENERAL-

644' 
1001666 
íeiebre 

580 07 1(1 
366,51 3[[ 
3T6I58 i [ | I 

644380 
1001666 

16S60'46 

07 ' l 
51^1 
58 4' 

M^.ila -26 de Marzo «te 1885.—El Interventor de la Orden 1-
í-i-m, R. García López.—V.o B.o—El Ordenador de Fagos, Ve-
larde. 
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HOSPITAL DE S\N JUAN UE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en estt 

durante la semana anterior que se redacta para conoeimttn^s 
del EiBcme. Sr. Gobernador General de estas Isla». . 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 

Indígenas. 

Militares. . 

(Hombres. 
^Mujeres. . 
(Españoles. 
(Indígenas. 

20 

148 
55 

33 
•21 
47 

o 
2 
a 

3 

Chinos. . . 
Presidiarios. . . . . . 
Presos de Bilibid . . . 

CONVALECENCIA. 

Hombres I 
Mu-eres. . . . . . . . 

Total. 

31 
13 

11 
4 

23 

20 
7 

4 
•2 

10 

s 
11 

20 

ISS 

» 
» 

39 
23 
m 

a 367 . . 335 83 45 
Manila 13 de Abril de 1886.—El Enfermero mayor, Anir i s 

Cerezo. 

A L C A L D I A MAYOR DE T A R L A C . 
Relación de los individuos npreheudidos por e l 

Gobernadorcillo y sus subalternos en esta Cabecera 
en la tarde del 3 del actual, por jug.u* al mon(eT 
con espresion de la multa que ha pagado cada uno. 

Pablo Tañedo, de 30 años de edad, casado,, aa-
catero, natural y vecino de Tarlac, 2 pesos de multa. 

Manuel Gallardo, de 45 id. de id., id., cochero., 
id. de Tanabobont;, 1 id. 

Anselmo Andrés, de 28 id. de id., id., jornalero^ 
id. de S. Fernando de Uilao. 1 id. 

Coaando Mamanjun, de ÍÍ6 id. de id., id., cochero^ 
id, de Apaht, 1 id. 

Máximo Tablame, de 27 id. de id., id., teade»o^v 
id. de Sto. Tomás, 1 id. 



18 Abr i l de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 9g 

Jlmbropio Ignao, de 55 id. de id., viudo, cochero, 
i á . de S. Roque (G«v¡te), 1 id. 

D . Gregorio Fernandez, de 50 id. de id., casado, 
labrador, id de Sia- Ciuz, 1 id. 

Ensebio Pasnli, de 29 id. de id., id., sastre, id. 
'ie S. Luis, 1 id. 

Ambrosio Datu, de 27 id. de id., id., labrador, 
i d . de Tarlac, 1 id. 

^ríj ido Ban«l, de 38 id. de id., id., id., id. de 
S. Fernando, 1 id. 

Valeriana Castro, de 25 id. de id., id., costurera, 
IkL de Conceprion; 1 id. 

Tarlac 13 de Enero de 1885. — Sánchez. 

A L C A L D I \ MAYOR D E ALBA Y . 
Relación nominal de los jugadores aprehendidos 

por la Guardia Civil del puesto de esta cabecera. 
Casero. Narciso Contienda, indio, soltero, de 25 

años de edad, natural y vecino de Legaspi, 10 pe-
Jftos de multa. 

Jasadores.—Francis-'O Luchan, id., casado, de 27 
*U de id., id. de id., 5 id. 

Ciríaco Cresolo, id., soltero, de 28 id, de id., id. 
*l« Id.. 5 id. 

Canuio Biscocho, id., id., de 35 id. de id., idem 
é& id., 5 id. 

Servando Baldóme, id., viudo, de 35 id. de id., 
ÜL de id., 5 id. 

Pablo Loquiono, id., casado, de 32 id, de i.lem, 
sd. de id., 5 id. 

Segundo Buenaventura, id., viudo, de 64 id. de 
wá., id. de id., 5 id. 

Lucio Borbe, id., casado, id. de Tiui j residente 
en id., 5 id. 

Olicerio Carnuevo, id., soltero, de 31 id. de id., 
id. de id , 5 id. 

Pío Barcelon, id., id., de 28 id. de id., id. de 
Ñ l , 5 id. 

Ciríaco Francisco, id , id., de 31 id. de id., idem 
id., 5 id. 

Amn^s Rodolfo, id., casado, de 32 id. de idem, 
í<3. de id., 5 id. 

Mariano Leonsaneda id., viudo, id. de id., 5 id. 
Pedro Carmena, id., casado, de 45 id. de idem, 

y á . de id., 5 «d. 
k lhaj 13 de Enero de 1885.—Beneyto. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A U N I O N . 
Relación de los individuos que fueron aprehen

didos en el pueblo de Namacpacan jugando ai monte 
l a noche del 2 de Diciembre último. 

D. Manuel Resurrección, casado, natural y vecino 
de Namacpacan, labrador, 2 pesos de multa. 

Doña Valentina Resurrección, viuda, id. de idem, 
«osturera, 2 id. 

D. Raymundo Resurrección, casado, id. de idem, 
labrador, 2 id. 

D. Esteban Mendoza, id., id. de id., id., 2 id. 
D, Feliciano Morales, id., id. de id., id., 2 id. 
Samuel Morales, soltero, id. de id., id , 2 id. 
Doña Antonia Peí alia, casada, id. de Balaoan, 

costurera, 2 id. 
Doña Gregoria López, viuda, id. de Namacpacan, 

id. , 2 id. 
Lorenza Nemeses, id., id. de id . id., 2 id. 
Viciorina Mendoza, id., id. de id., id., 2 id. 
Juana Limos, id., id. de id , id., 2 id. 
DominjiO Ñera, casado, id. de id., labrador, 2 id. 
D. Fanstii o Nufable, id , id. de id., id., 2 id. 
Bofia Lorenza de Peralta, id., id. de id., costu-

.3era, 2 id. 
Melecia, Alambra, id,, id. de id., id., 2 id. 
Tomasa Velasco, soltera, id. de id., id., 2 id. 
Pascuala Ñera, casada, id. de id , id., 2 id. 
Francisca Nuval, viuda, id. de id., id., 4 idem, 

=caaera. 
San Fernando 12 de Febrero de 1885.—Maxi

mino Pérez. 

A L C A L D I A MAYOR D E C A V I T E . 
Relación nommal de los individuos aprehendidos 

por la dliiaruia Civil por jugar al albores el dia 15 
de Febrero último, en el pueblo de Cavite Yiejo, 
e©mo á las do«'e de la noche. 

Andrea General, india, casada y vecina de Ca-
vi'e Viejo, de oficio pescadora, como casera, tres pe
so*? de muirá, insolvente. 

Mariano B».^pluma, mestizo sangley, soltero, y 
«fteiitto de id., labrador, como jugador, un peso y 
raedio de d., td. 

-Esteban Jandugan, indio, id., de id. y id., como! 
a an id. de id., id. A 

Pedro Cuello, mestizo sangley, vecino de id., de 
oficio id., como id., un id. de id., id. 

Marcial Paredes, indio, soltero, id. de Imus, id., 
como id., un id, de id., id. 

Martin del Rosar o, id., id., id. de Bacoor, idem, 
como id., un id de id., id. 

Cavite 6 de Marzo de 1885.—E. Hernández. 

Providencias jiiilicJüIes. 
Don Gonzalo López Pantoja y Salcedo, Capitán gra

duado Teniente de la cuarta Compañía de Regi
miento de íufantjerÍH España núm. 1 y Juez Fi-cal. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

del espresado Regimiento Juan Carmelo Cnstoval, 
natural de San Felipe Neri provincia de Manila, 
hijo de Dalmacio v de Silvestra á quien estoy su 
mariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden 1 s Reales 
ordenanzas en eston casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente edicto, llamo y eraplaz » por tercera 
vez al espresado soldado señalándole el Cuartel d *l 
Fortin, donde deberá presentarse dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descaríios, y de no prese tarse 
en el término señalado se setjuirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía, sin mas llamarle y empla
zarle 

Manila 7 de Abril del885. —Gonzalo López Pantoja. 

Don Eugenio Sánchez Fernandez, Alférez Fiscal del 
Regimiento de Infantería de Visayas número 5. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
en la causa instruida contra el soldado Zoilo Oi)indo, 
por el delito de primera deserción, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto comparecer 
en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha causa le resulten; pues de no verificnrlo, se 
le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por 
el consejo de guerra competente. 

Manila 19 de Marzo de 1885 —Eugenio Sánchez. 

Don Blás Pérez y Roya, Capitán del Regimiento 
Infantería Visayas núm. 5. y Fiscal del ni'smo. 
Habiendo desertado desde el puerto de Ho-iio el 

soldado de la tercera Compañía de este Regimiento 
á quien por dicho delito me hallo sumariando Ig
nacio Plácido. 

Usando de las facultades que en estos casos con-
ceuen las ordenanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por el tercer 
edicto, al espresado soldado señalándole la guardia 
de prevención de e-te Regimiento ó Comandancia 
de la G tardía Civil de la Línea de llo-ilo donde 
deb<rá presentarse, dentro del término de diez dUs, 
á contar desde la publtcarion del presente ed cto, 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se sentenciará en rebeldía 

Zamboauga á 18 de M^rzo de 1 8 8 5 . - B l á s Pé
rez Boya. 

Don Juan Madroñero Peñuelas. Teniente de Infan
tería agregado al Regimiento Infantería Visayas 
núm. 5, 
Hallándome sumariando al soldado de la cuarta 

CompiMa de este Re¿imiento Ildefonso Gutuzau VJa-
yapau que desertó de esta plaza el dia ocho de 
Marzo del corriente año é ignorándose en la actua
lidad su paradero, por el presente primer edicto, 
cito, Lamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término d^ treinta días, á contar desde la 
publicación de es e e licto, se presente en esta plaza 
y en el Cuartel î ue ocupa su Regimiento á dar sus 
descanios en la sumaria que se le sigue ó de lo 
contrario se le sentern'iará en rebeldía. 

Zamboanga 31 de Marzo de 1885.-Juan Madroñero. 

Don Alfredo de Castro, Teniente de la segunda com
pañía del Regimiento Infantería de Visayas núm. 5 
y Fiscal en la sumaria que se instruye en dicho 
cuerpo contra el soldado de la sesta Compnñía 
del mismo Rdfaei Mayor, por el delito de primera 
deserción. 
Por el presente, y en virtud de las facultades 

que las Reales ordenanzas, conceden á los Oficiales 
del Ejército, cito, \Umo y emplazo, por este tercer 
edicto, y por el término de diez días, contados desde 
la publicación de este edicto, al soldado desertor 

de este Regimiento Rafael Mayor, para que Co 
rezea en el cuartel donde se aloja este rvegiu,* 
en esta plaza, ó en casa del apoderado en vî 11 
calle de Cabildo número 40; en la intHi^5 
que de no verificarlo, le parara el perjuicio á * 
hava lugar. 

Zunboanga 23 de Marzo de 1885.—El 
Alfredo de Castro. 

Don Rafael Castilla y Cresp lio. Teniente de la qJ 
compañía del Reüimiento Infantería de Vis,, 
núm 5, y Fiscal en la sumaria que se insî ' 
en este cuerpo, contra el paisano A ejandro A 
por desacato y lesiones á la autoridad mili^j 
Por el presente y en virtud de las facui^ 

| que las Reales ordenanzas conceden en estos 
a los oficiales del Ejército, cito, llamo y e npi^ 
por término de treinta días, á contar des le |H 
blicacion del presente en la «Gaceta oficab 
paisano Alejandro Abuy, cuyo paradero se ig(l(lri 

y á quien sumario por los antedichos delitos, 
que se presente en calidad de preso en el 
que en esta plaza ocupa este cuerpo» ó en ,VLni|| 
casa del Apoderado, calle d© Cabildo núm. 40 
la inteligencia que de no hacerlo, le parará el 
juico á que haya lugar. 

Zamboanga 16 de Marzo de 1885.—El Fiscal, 
fael Castilla. 

' Don Francisco Morales Aracil, Teniente, Alférfpan 
Fis 'al del Regimiento de Infantería Visayas níim, 
Habiéndose ausentado del Cuartel de Españn 

la plaza de Joló el soldado Víctor Inserto de 
tercera Compañía de este Regimiento, natural de H 
linao (provincia de Capiz) á quien estoy s nnanamlj 
por el delito de primera deserción: usando las & 
cultadcs que las Realeo ordenanzas del Ejéroit ) 
conce len como Juez Fiscal, por el presente, 
llamo y emplazo por el tercer edict.o; al esmesâ  
soldado, señalándole el citado Cuartel del Pilar 

| est i plaza, don le deberá presentarse dentro 
término de diez dias, á contar de«de la pubiicacii| 
del presente edicto, a dar sus descargos y dd 
presemarse en el término señalado se seguirá 
causa y se sentenciará en su aunen Ma. 

Ztmboanga 19 de Marzo de 1885.—Franciaj 
Morales. 

Mi 

M 

M 

m 

Don Angel N eto de Molin-», Alférez Fiscal del Re 
gimiento Infantería Vis-tyas nüm. 5. 
En virtud de las facultules q ie como Fiscal 

conceden las Reales ordenanzas, cno, llamo y e . t U J 
plazo al soldado desertor de la cuarta Oompaflífo 
este Regimiento Angel Sinajau Piedad, para que 
el término de treinta dias, á contar desde la put 
caciou de este primer edicto, se presente en el Cuarw 
que ocupa en Zouboansía este Regimiento, á dar 
sus descargos: y de no hacerlo así, se sentencié 
la causa que se le forma por el delito de prüue» 
deserción,- en rebeldía. 

Z.mboatiíía 18 de Marzo de 1885.—El 
Fiscal, Angel Nieto. 

Don Antonio Harmida y Noya, Capitán graduad» 
Ten e<ite de la primera C o n p t ñ í a del tercer1^ 
cío de la Guardia C vil, < ^om-indante de la pt im^ 
Sección de dn-ha Línea y Fiscal de la 
instruida en a v e r t K u a c i o n de qoeies pueden 6{f 
los autores de u n a her da causula al p-dŝ  
José Tuba la noche del 11 de Noviembre de loíft 
en lloilo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza las person^ 

de Feliciana Caadlo, Filomena Castillo, natiit1*! 
de Llodo, y Lorenzo y Pablo cuyos apellidos y ̂ ein. 
ante^edeníe* se ignoran, con objeto de que presta ^ 
claracion en la sumaria que me hallo mstro^Jl 
por el dentó de herida al paisano Jo-ié Tuba» ^ 
liándose ellos presentes, y usando de Us f i0iil,"cl, 
que S. M. el Rey (q. D. g.) tiene'-oncedidas eo $ | 
casos por sus Reale» ordenanzas álos ofici les d»3' eJ1 
cito; pi>r el presente llamo, •ito y empl i z o por,erC 
edicto á dichas personas seftíilándo^es 1H,'*8H 3 
tel de la Guardia Civil de esta calve ei* ', londe"6 
rán p resentarse en el término de diez días q «e se cfl ^ 

c i ó * 
tan desde el de la fecha y de no comp crecer e'1 
referido plazo, se harán acreedores a los perj*11 
que haya lugar. 

Iloilo 7 de Marzo de 1885.—El C. Teo'60 
Fiscal, Antonio Her ida. 
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